
PARTICIPANTES DE BAJOS INGRESOS

Explicación de Subsecciones, 
Tarifas y Créditos en su Factura

Definiciones: 

• Créditos de Factura: la cantidad de créditos en su factura, son adquiridos por su suscripción a Energía solar. 

• Tarifa de créditos: el valor monetario de un kWh (por unidad de electricidad) el cual se acredita. 

• Tarifas de Suscripción: tarifas mensuales pagadas por subscriptores a Gerentes de Proyecto de Energía Solar 
Comunitaria. Tarifas son siempre más bajas que los créditos para participantes de bajos recursos.

Los créditos y las tarifas aparecen directamente en su factura de servicios de Pacific Power, Portland General 
Electric o Idaho Power. Estos créditos y tarifas tendrán un precio fijo por unidad de energía que produzca 
mediante su suscripción mientras dure el contrato. 

Compañía de 
Utilidad

Tarifa de 
descuento en la 
factura* (kWh)

Tarifa de 
Suscripción 

(kWh)

PGE $.11 $.09

Pacific Power $.10 $.08

Idaho Power $.09 .07

1. ¿Cuánto me costara este programa? 

Diferentes proyectos cobran diferentes tarifas, pero como usted es un cliente subscrito de bajos recursos, su 
tarifa de suscripción siempre será al menos 20% menos que su tarifa de crédito, eso quiere decir que sus ahorros 
mensuales se verán reflejados en su factura mensual. 

La cantidad total que paga y crédito que recibe depende del tamaño de su suscripción solar. Tarifas de suscripción 
y créditos en su factura (monto que recibe) están calculadas basadas en cuanta energía solar utiliza y está 
subscrito. Determinamos su tamaño revisando su historial de energía utilizada en el pasado para determinar la 
cantidad de suscripción que usted necesita. Vea pregunta 
3 para más información sobre cómo funciona el tamaño.

Cada compañía de utilidades tiene su propia cantidad de 
crédito en su factura y tarifas de suscripción, los cuales 
encontrara en la tabla.

Enseguida encontrara un ejemplo de tamaño de 
suscripción por vivienda con cantidades de uso promedio 
en el estado de Oregón:

En el ejemplo de la derecha, nuestro subscriptor ha sido 
asignado a una suscripción de un 80% basada a su uso de 
energía. Asumiendo que es un cliente de PGE, ellos van 
a pagar $775 de tarifas de suscripción cada año y recibir 
$967 de créditos en su factura. El total de ahorros es de 
$192 anuales.

Créditos en factura – tarifas de suscripción = ahorros netos

Si una suscripción tiene un tamaño mayor de suscripción, 
entonces habrá cantidades grandes de tarifas, créditos en 
su factura, y ahorros en general. De igual manera a una 
suscripción más pequeña los ahorros serán mas pequeños 
en general. 

*Tarifas son redondiadas al sentavo
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2. ¿Los créditos sarán iguales cada mes?  

No. Las tarifas y créditos van a distribuirse durante todo el año, dependiendo en cuanta energía solar se produce 
cana mes. En temporada de verano, Oregón recibe hasta 16 horas de luz durante el día, mientras que en el 
invierno recibe al menos 9 horas de luz. Esto significa que recibe más energía durante los meses de verano que los 
meses durante el invierno. 

La grafica de la izquierda ensena como los 
créditos y tarifas de suscripción aumentan en el 
verano, cuando se recibe más energía solar, y baja 
de nuevo en los meses de verano. Sin embargo, no 
importa la época del año, las tarifas de suscripción 
son menores que los créditos, manteniendo al 
cliente con ahorros cada mes del año.

3. ¿Cómo se decide el tamaño de mi 
suscripción?

Se utilizará el número de cuenta y el número 
de medidor que usted proveído para acezar el 
historial del uso de energía.  Su suscripción será 
del tamaño de 80% de la cantidad promedio 
anual de uso de energía. Si no tiene por lo 

menos 6 meses de historial de uso de utilidades en su hogar, su suscripción de energía solar será determinado 
modestamente para protegerlo de una sobresuscripción (vea pregunta 4). Usted y su Gerente de Proyecto tienen 
la última palabra en cuanto el tamaño de suscripción. Usted podrá revisar su tamaño de suscripción, ahorros 
estimados y tarifas antes de firmar su contrato. 

4. ¿Que es sobresuscripción?

Los participantes de Energía Solar Comunitaria no podrán recibir más de 100% de en su cobertura anual de 
energía solar, eso significa que usted no está obligado a pagar cargos y recibirá beneficios de solamente la energía 
que utiliza. Si su el tamaño de su suscripción es muy grande, su Gerente de Proyecto le notificará a usted que el 
tamaño será reducido para asegurarse que usted no tiene sobresuscripción. Cualquier cantidad sobre su uso de 
energía anualmente será deducida en sus créditos a futuro, lo cual podría detener sus beneficios de descuento 
hasta que su sobresuscripción este “cubierta”. CEP recomienda que los participantes de bajos recursos solo 
tengan 80% para descartar la posibilidad de sobresuscripción, pero usted y su Gerente de Proyecto debe decidir 
si recibirá menos o más. Para asegurar la cantidad necesaria de suscripción, se revisan las cuentas regularmente 
para asegurarse que no hay sobresuscripciones y poder ajustar el tamaño de suscripción. 

Proveemos apoyo.

Si necesita asistencia adicional, por favor de contactarnos al:

CommunityEnergyProject.org 
Coordinador de Energía solar Comunitaria 

971-544-8720 (Español) 
971-544-8718 (Inglés) 

solar@communityenergyproject.org
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